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Luis Fernández de Simón: "El Plan de Inspección no plantea nada concreto" 

La Asociación de Inspección de Servicios Sanitarios de Madrid se ha mostrado en desacuerdo con el Plan Integral de Inspección (ver DM del 25-VI-2004) porque, entre otras cosas, no aborda medidas concretas.

"Tanto la publicación del Plan Integral de Inspección de Sanidad y Consumo de Madrid 2004 como las reiteradas declaraciones de los responsables de la Consejería de Sanidad de mejorar y potenciar la inspección (ver DM de 22-IX-04) no podemos considerarlas más que mera propaganda política", dicen fuentes de la Asociación de Inspección de Servicios Sanitarios de Madrid (Aissma).
"No es realmente un plan bajo el punto de vista técnico, sino una lista de enunciados voluntaristas que no aborda las acciones concretas, los responsables ejecutivos, los plazos en que se culminará ni las previsiones presupuestarias que se precisan", ha concretado Luis Fernández de Simón, de la Aissma. Por todo ello, cree que debería evaluarse su grado de cumplimient0.

Demoras sin evaluación
En cuanto a la evaluación de las listas de espera, el colectivo de inspectores médicos ha echado en falta un capítulo dentro del plan, y ha restado autoridad a la Comisión Central de Evaluación y Seguimiento del Plan Integral de Reducción de la Espera Quirúrgica, encabezada por Manuel Lamela, consejero de Sanidad de Madrid. Actualmente "no se están evaluando las listas".
En la misma dirección, Fernández de Simón ha denunciado que no se está realizando ninguna acreditación, evaluación e inspección de los centros públicos de Madrid, y especialmente en las fundaciones. A este respecto, ha afirmado que le resulta contradictoria "la reciente subcontratación de una consultora privada para realizar una auditoría de la Fundación Jiménez Díaz, ya que es una función propia de la inspección".
Fernández de Simón también ha destacado que serán necesarios más recursos para cumplir con el convenio de incapacidad temporal (ver DM del 15-VII-2004). Aun así, el colectivo ha denunciado que ni siquiera se les ha comunicado formalmente que vaya a llevarse finalmente a cabo.


  

